
 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos mil 

veinticuatro (2024) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 251 

Rad. 006-2022-00748-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  PAGADOR 

SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA DEL DEPTO DEL CAUCA, aporta/n 

respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre 

y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) PAGADOR SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA DEL DEPTO DEL CAUCA, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 

fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 235 

Rad. 001-2021-00678-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Veinticuatro 

(24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 205 

Rad. 001-2023-00173-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR SA contra PAOLA ANDREA PAREDES PALACIOS se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 001-2023-00173-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Veinticuatro 

(24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 207 

Rad. 001-2023-00304-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por BANCO 

DAVIVIENDA S.A. contra JOHN FREDY SALAZAR PULGARIN se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 001-2023-00304-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 229 

Rad. 007-2021-00471-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con 

memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 7896 de fecha 19 de 

diciembre del 2023. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 247 

Rad. 008-2016-00774-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada, presenta 

recurso de reposición contra el Auto No. 7896 de fecha 19 de diciembre del 2023, el cual 

terminacion por decistimiento tácito; al respecto el Juzgado observa que el recurso de 

reposición presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 319 del 

C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3) 

días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 

demandada contra el Auto No. 7896 del 19 de diciembre del 2023, para que las partes se 

pronuncien al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 005 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   25 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicita se apruebe la liquidación de crédito aportada, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 227 

Rad. 012-2023-00117-00 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, solicita se apruebe la liquidación de crédito 

aportada; revisado el expediente electrónico, NO se encuentra la liquidación de crédito a la 

cual hace referencia el memorialista, razón por la cual se requerirá al togado para que 

aporte el memorial aducido. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, para que aporte la liquidación de 

crédito, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

  
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Veinticuatro 

(24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 209 

Rad. 013-2022-00490-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por HELIDERT RICO 

ALZATE contra MARIA PILAR MERA LOPEZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Aunado a lo anterior, el apoderado de la parte demandante, solicita se corra traslado al 

avaluó del bien inmueble propiedad de la demandada y se fije fecha de remate; el despacho 

procede a revisar el memorial aportado, encontrando anexado al mismo se aporta el 

DOCUMENTO DE COBRO DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO; por lo que de 

conformidad a lo preceptuado en el Art 444 del CGP “avaluó y pago de productos” en el 

cual se indica que los avalúos para el caso de bienes inmuebles pueden ser o los realizados 

por un perito acompañado del avalúo catastral y dado a que el documento presentado por 

la memorialista no se ajusta a las condiciones previamente de la norma rectora, se negará 

la solicitud deprecada por el togado. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de correr traslado al avaluó del bien inmueble, conforme a 

lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 013-2022-00490-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Veinticuatro 

(24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 211 

Rad. 013-2023-00249-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ALEXANDRA VARON 

MENDEZ contra NELSON DAVID JIMENEZ PUENTES se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 013-2023-00249-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado apoderado judicial de 

la parte actora solicita medida cautelar. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio. No. 296 

Rad. 016-2021-00343-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea CDTS, acciones, aceptaciones bancarias o 

cualquier título bancario o financiero que llegare a tener el demandado JUAN 

CARLOS GOMEZ IRAIZOS identificado con C.C. 16.775.761, que se encuentren 

relacionadas en el escrito de medidas cautelares, LIMÍTESE EL EMBARGO A LA 

SUMA DE ($150.500.000. M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a 

Entidades bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la 

cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.294 

Rad. 016-2022-00058-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 005 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de enero de 2025_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso memorial presentado por el 

representante legal de la parte demandante, otorgando poder y revisión del 

expediente, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 292 

Rad. 016-2022-00494-00 
 

En atención al memorial que antecede, el representante legal de FONDO DE 

EMPLEADOS SOCIEDAD DE INVERSIONES DE LA COSTA PACIFICA., otorga 

poder amplio y suficiente a JULIAN CARRILLO PARDO, identificado con C.C. 

80.096.671 y T.P. 207.059, para que la represente en los términos conferido en el 

memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad 

con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  

Igualmente, el apoderado judicial solicita se le remita el link para la revisión del 

proceso, considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la solicitud, por 

secretaría se remitirá link del proceso para los fines pertinentes. 

 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. JULIAN 
CARRILLO PARDO identificado con C.C. No. 80.096.671  y portador de la T.P. No. 
207.059 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte 
demandante.    

SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de 

la parte demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de derechos de 

crédito suscrito entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE 

ACTUA COMO APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA 

VOCERA Y ADMINISTRADORA FIDUCIARIA ES LA FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 290 

Rad. 017-2020-00471-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte demandante, 

donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. y SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO APODERADA DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA FIDUCIARIA ES LA 

FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., este despacho considera que reúnen los requisitos 

para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO APODERADA 

DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA 

FIDUCIARIA ES LA FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como parte DEMANDANTE –

CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada TEODOLINDO GUEVARA VELEZ, se entienda 

con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO 

APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y 

ADMINISTRADORA FIDUCIARIA ES LA FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 
DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 
mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR al Dr. TULIO OREJUELA PINILLA, como apoderado judicial de la parte 

demandante SYSTEMGROUP S.A.S. SOCIEDAD QUE ACTUA COMO APODERADA DEL 

PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL CUYA VOCERA Y ADMINISTRADORA 

FIDUCIARIA ES LA FIDUCIARA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 005 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 36 Civil Municipal de 

Cali devuelve diligencia de secuestro. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.288 

Rad. 017-2022-00196-00 

 

Visto el informe que antecede, Juzgado 36 Civil Municipal de Cali, devuelve 

diligencia de secuestro debidamente auxiliada; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos Juzgado 36 Civil 

Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento 

de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 005 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso memorial presentado por el 

representante legal de la parte demandante, otorgando poder y revisión del 

expediente, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 286 

Rad. 017-2022-00509-00 
 

En atención al memorial que antecede, el representante legal de FONDO DE 

EMPLEADOS SOCIEDAD DE INVERSIONES DE LA COSTA PACIFICA., otorga 

poder amplio y suficiente a JULIAN CARRILLO PARDO, identificado con C.C. 

80.096.671 y T.P. 207.059, para que la represente en los términos conferido en el 

memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad 

con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  

Igualmente, el apoderado judicial solicita se le remita el link para la revisión del 

proceso, considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la solicitud, por 

secretaría se remitirá link del proceso para los fines pertinentes. 

 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. JULIAN 
CARRILLO PARDO identificado con C.C. No. 80.096.671  y portador de la T.P. No. 
207.059 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte 
demandante.    

SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de 

la parte demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Veinticuatro 

(24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 213 

Rad. 017-2023-00663-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por ROSA ELENA AVILA 

LLANOS contra JUAN CARLOS PONCE CABEZA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 017-2023-00663-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho, con renuncia 

de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.284 

Rad. 018-2020-00715-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de CONJUNTO 

RESIDENCIAL TURQUESA A VIS PH., presenta renuncia al poder otorgado por el 

demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 

del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.”. (Subrayado 

nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por el Dr. GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ ROJAS, apoderado CONJUNTO 
RESIDENCIAL TURQUESA A VIS PH. 
 
SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 005 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Veinticuatro 

(24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 215 

Rad. 018-2023-00721-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A contra HECTOR FABIO LONGA SANCHEZ se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 018-2023-00721-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Veinticuatro 

(24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 217 

Rad. 019-2022-00584-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra AMPARO HURTADO QUINTERO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2022-00584-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 233 

Rad. 019-2022-00688-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Veinticuatro 

(24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 219 

Rad. 019-2023-00186-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FUNDACION COOMEVA 

contra FABIAN ANDRES MARIN BUITRAGO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 019-2023-00186-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago 
de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso.  Sírvase proveer.  Santiago 
de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 282 

Rad. 020-2020-00586-00 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 

encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo 

adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a 

consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. 0“Cuando lo embargado fuere 

dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 

el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.65) 

$2.554.381.90; y costas por el valor de $ 1.076.000 (fol.35), para un valor total de $ 

3.630.381 y se han realizado abonos por valor de $ 311.626, razón por la cual se ordenará 

la entrega de los títulos a favor de la parte demandante. 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, GLORIA ISABEL 

ZULUAGA CARDONA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 29.345.352, los 

títulos judiciales por valor de $ 582.459.00, los cuales se relacionan a continuación:  

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002942758 07/07/2023 $ 30.949,00 

469030002942759 07/07/2023 $ 29.420,00 

469030002942760 07/07/2023 $ 11.086,00 

469030002942761 07/07/2023 $ 32.354,00 

469030002942762 07/07/2023 $ 478.650,00 

TOTAL  $            582,459.00  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicita se apruebe la liquidación de crédito aportada, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 245 

Rad. 020-2022-00937-00 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, solicita se apruebe la liquidación de crédito 

aportada; revisado el expediente electrónico, NO se encuentra la liquidación de crédito a la 

cual hace referencia el memorialista, razón por la cual se requerirá al togado para que 

aporte el memorial aducido. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, para que aporte la liquidación de 

crédito, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

  
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: El presente proceso pasa a despacho, parqueadero informa 
gastos de bodegaje.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero 
de dos mil veinticuatro (2024). 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.278 

Rad. 021-2020-00346-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, en el momento procesal oportuno el valor 
que se está generando por concepto de bodegaje del vehículo propiedad del 
demandado con placas MSY619, del 9 de marzo de 2022 y que a corte del 31 de 
diciembre de 2023, asciende a la suma de $ 9.235.638; el anterior informe se 
agregara para que obre y conste dentro del expediente, con la finalidad de ser tenido 
en cuenta cuando resulte pertinente 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito 
proveniente del PARQUEADERO CALIPARKING MULTISER S.A.S, para que 
conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 
fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2025_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.276 

Rad. 021-2022-00402-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 005 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de enero de 2025_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso memorial presentado por el 

representante legal de la parte demandante, otorgando poder, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 280 

Rad. 021-2020-00488-00 
 

En atención al memorial que antecede, el Director Regional de BANCOOMEVA 

S.A., otorga poder amplio y suficiente a HERNANDO FRANCO BEJARANO, 

identificado con C.C. 5.884.728 y T.P. 60.811, para que la represente en los 

términos conferido en el memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; 

por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería 

para actuar.  

 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. HERNANDO 
FRANCO BEJARANO, identificado con C.C. 5.884.728 y T.P. 60.811 del C.S. de la 
J., en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la solicitud de remanentes.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veinticuatro 

(24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.274 

Rad. 022-2021-00261-00 

 

 

Visto el informe que antecede, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, solicita el embargo de los remanentes 

que por cualquier causa llegaren a quedar dentro del proceso de la referencia; de la 

revisión al expediente de tiene que, SI SURTE efectos legales lo requerido, por ser 

la primera que llega en tal sentido. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMUNICAR al JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, lo expresado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

Lo anterior para que obre dentro del proceso adelantado por PROMEDICO contra 

JOSE MAURICIO GOMEZ Y OTRO con radicado No. 015-2008-00822-00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro 

(24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 272 

Rad. 022-2023-00081-00 

 

Visto el informe que antecede, JUZGADO 55 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

informa que la solicitud de embargo de remanente SI SURTE EFECTOS; razón por 

la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos J JUZGADO 55 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 005 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 241 

Rad. 023-2016-00078-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI informa terminación del proceso, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 268 

Rad. 023-2020-00282-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE  

CALI, mediante oficio No. 1256 del 28 de noviembre de 2023, informa la terminación del 

proceso con rad 009-2021-00741-00, y deja a disposición medidas cautelares ; razón por 

la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI apoderado judicial de la parte actora, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 

fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso demandado solicita se decrete 

secuestro de inmueble, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 270 

Rad. 023-2020-00321-00 
 

De acuerdo al informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante 

solicita se sirva decretar el secuestro del bien inmueble embargado dentro del 

presente proceso, revisado el expediente se encontró que mediante auto No. 0023 

del 18 de enero de 2021, se decretó el secuestro del inmueble con MI 370-96103, 

por lo anterior el despacho ordenará por secretaria la reproducción y actualización 

del despacho comisorio No.0007 del 18 de enero 2021. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR despacho 

comisorio No.0007 del 18 de enero 2021 dirigido a Juzgado Civil Municipal de 

Reparto de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre requerir entidad.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veinticuatro (24) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.266 

Rad. 023-2021-00837-00 

 

 

Visto el informe que antecede, se observa que apoderado judicial de la parte actora 

solicita requerir a EFICACIA S.A. para que de respuesta al oficio remitido, revisado 

el expediente encuentra el despacho que en el expediente electrónico ya reposa 

respuesta, por lo anterior y con fin de dar trámite a su solicitud por secretaría se 

remitirá link del proceso para los fines pertinentes. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de 

la parte demandante para que proceda con la revisión del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.264 

Rad. 024-2021-00068-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita entrega de 

los depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 005 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de enero de 2025_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Auto Interlocutorio. No. 262 

Rad. 024-2022-00011-00 
 

 
Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del 
valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 
2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 
ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 
de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 
oficiara al Juzgado 24 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 
títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.   
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer 
la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002936359 23/06/2023 $ 439.209,00 

469030002948779 25/07/2023 $ 439.209,00 

469030002964454 24/08/2023 $ 439.209,00 

469030002976114 22/09/2023 $ 439.209,00 

469030002987602 24/10/2023 $ 439.209,00 

469030002998214 23/11/2023 $ 439.209,00 

469030003009151 19/12/2023 $ 449.189,00 

TOTAL  $        3,084,443.00  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 25 DE ENERO DE 2025_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 237 

Rad. 025-2021-00230-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso memorial presentado por el 

representante legal de la parte demandante, otorgando poder y revisión del expediente, 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 260 

Rad. 025-2022-00646-00 
 

En atención al memorial que antecede, el apoderado general de BAN100 S.A., otorga poder 

amplio y suficiente a GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., identificado con 

Nit No. 900.571.076-3, representado legalmente por Cristian Alfredo Gómez González, para 

que la represente en los términos conferido en el memorial poder y dentro del presente 

proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá 

personería para actuar.  

Igualmente, el apoderado judicial solicita se le remita el link para la revisión del proceso, 

considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la solicitud, por secretaría se remitirá 

link del proceso para los fines pertinentes. 

 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. CHRISTIAN ALFREDO 
GÓMEZ GONZÁLEZ identificado con C.C. No. 1.088.251.495 y portador de la T.P. No. 
178.921 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte 
demandante.    

SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita oficiar EPS.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No.258 

Rad. 026-2021-00028-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita que se oficie SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS, para 

que informe sobre los datos del empleador del demandado; de conformidad con el 

Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: de conformidad con el Art. 6 literal d de la ley 

1581. Que reza: “ARTÍCULO 6o. TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES. Se 

prohíbe el Tratamiento de datos sensibles, excepto cuando: d) El Tratamiento se 

refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, ejercicio o defensa de 

un derecho en un proceso judicial.”  Por lo que esta judicatura, considera ajustada 

a derecho la solicitud y procederá a oficiar a quien corresponda.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS para que se sirva 

informar quien es el empleador del señor (a) DIANA CAROLINA MARMOLEJO 

PIEDRAHITA identificado con cedula de ciudadanía Nro. 1.130.584.250, en razón 

de poder decretar medidas cautelares en el proceso ejecutivo que se adelanta en 

esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso memorial presentado por el 

representante legal de la parte demandante, otorgando poder y revisión del expediente, 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 256 

Rad. 026-2022-00595-00 
 

En atención al memorial que antecede, el apoderado general de BAN100 S.A., otorga poder 

amplio y suficiente a GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., identificado con 

Nit No. 900.571.076-3, representado legalmente por Cristian Alfredo Gómez González, para 

que la represente en los términos conferido en el memorial poder y dentro del presente 

proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá 

personería para actuar.  

Igualmente, el apoderado judicial solicita se le remita el link para la revisión del proceso, 

considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la solicitud, por secretaría se remitirá 

link del proceso para los fines pertinentes. 

 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. CHRISTIAN ALFREDO 
GÓMEZ GONZÁLEZ identificado con C.C. No. 1.088.251.495 y portador de la T.P. No. 
178.921 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte 
demandante.    

SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte 

demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Veinticuatro 

(24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 221 

Rad. 026-2022-00976-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. contra JHON HENRY CORTES VASQUEZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 026-2022-00976-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Veinticuatro 

(24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 223 

Rad. 026-2023-00648-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. contra SAMIL ANDREE PARRA CIFUENTES se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 026-2023-00648-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Veinticuatro 

(24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 225 

Rad. 026-2023-00745-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por HABITAV INMOBILIARIA 

S.A.S. contra ROGER SNEIDER HERNANDEZ TABORDA se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 026-2023-00745-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  25 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 239 

Rad. 027-2023-00340-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Auto Interlocutorio. No. 254 

Rad. 028-2020-00367-00 
 

 
Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del 
valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 
2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán 
ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados 
de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 
oficiara al Juzgado 28 Civil Municipal de Cali que proceda a convertir los siguientes 
títulos a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.   
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 28 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer 
la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este 
proceso a la cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002869735 28/12/2022 $ 309.701,00 469030002930894 06/06/2023 $ 392.623,00 

469030002871356 03/01/2023 $ 347.085,00 469030002943914 10/07/2023 $ 392.623,00 

469030002879033 26/01/2023 $ 350.352,00 469030002959755 10/08/2023 $ 392.623,00 

469030002884013 06/02/2023 $ 347.085,00 469030002970791 07/09/2023 $ 392.623,00 

469030002892663 27/02/2023 $ 350.352,00 469030002983973 10/10/2023 $ 392.623,00 

469030002897913 08/03/2023 $ 438.160,00 469030002992652 03/11/2023 $ 392.623,00 

469030002905902 28/03/2023 $ 200.504,00 469030003006501 13/12/2023 $ 392.623,00 

469030002910017 10/04/2023 $ 392.623,00 469030003014074 05/01/2024 $ 77.261,00 

469030002921197 09/05/2023 $ 392.623,00 
   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 25 DE ENERO DE 2025_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 
Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 243 

Rad. 029-2023-00444-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial presentado por 
apoderada judicial de la parte demandante solicitando entrega de depósitos judiciales. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 
El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Auto interlocutorio No. 252 

Rad. 030-2021-00106-00 

 

Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la 
parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del 
banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual 
y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 
C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del 
valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.128-129) $ 
6.555.585.34 y costas (fl.129) $175.000 cuya suma en total ascendería a $6.730.585.34;  razón por 
la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se 
encuentran actualmente consignados en la cuenta de este despacho. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, JAVIER MOYANO VALLEJO, 
a través de su apoderado judicial, GLORIA ISABEL ZULUAGA CARDONA identificada con cédula 
de ciudadanía No. 29. 345.352, los títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta única, 
los cuales se relacionan a continuación: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002961074 14/08/2023 $ 164.000,00 

469030002973361 12/09/2023 $ 164.000,00 

469030002983148 06/10/2023 $ 164.000,00 

469030002994761 10/11/2023 $ 164.000,00 

469030003005797 11/12/2023 $ 164.000,00 

469030003016044 17/01/2024 $ 164.000,00 

TOTAL $ 984.000,00 

 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 005 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

AutoSustanciación. No.250 

Rad. 032-2021-00764-00 

 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 
JCAP CFG, este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la 
cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, como parte 
DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada JESUS ALONSO 
WALTEROS MUÑOZ se entiendan con el respecto al pago. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP JCAP CFG.  

 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR a VICTORIA LOZANO PAZ, como apoderado judicial de 
la parte actora. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho, con renuncia 

de poder. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.244 

Rad. 033-2020-00252-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado judicial de SYSTEMGROUP 

S.A.S. – APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL 

cesionaria de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., presenta renuncia al poder 

otorgado por el demandante; visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, 

cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente establece “…La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido.”. (Subrayado nuestro).  

 

Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se 

torna procedente y el Juzgado la aceptará.   

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado 
por la Dra. ANA CRISTINA VELEZ CRIOLLO, apoderado SYSTEMGROUP S.A.S. 
– APODERADA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL 
cesionaria de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
 
SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 005 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de 

Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.246 

Rad. 033-2022-00679-00 

 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 
demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 
conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la 
liquidación de crédito. 
 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, este 
despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, como parte 
DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada ELIANA VILLEGAS 
SINISTERRA se entiendan con el respecto al pago. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos 

del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y PATRIMONIO 
AUTONOMO FAFP JCAP CFG.  
 
TERCERO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
CUARTO: RATIFICAR a VICTORIA LOZANO PAZ, como apoderado judicial de la parte 
actora. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre solicitud de decomiso.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, veinticuatro (24) 
de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 242 

Rad. 033-2023-00496-00 
 

 
Visto el informe que antecede, en el cual el apoderado de la parte demandante 

solicita el decomiso del vehículo embargado, identificados con las placas GFR079 

de propiedad del demandado, teniendo en cuenta que cumple con los requisitos de 

Ley, se accederá al pedimento. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DECOMISO, del vehículo de placas GFR079 de 

propiedad del demandado DERLI CONSTANZA CAPOTE GUTIERREZ, 

identificado con C.C.1.112.466.858, ofíciese a la SECRETARIA DE TRANSITO DE 

POPAYAN y a la POLICÍA NACIONAL AUTOMOTORES.         

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las 

entidades enunciadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que procedan de conformidad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre 

secuestro de bien inmueble. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 240 

Rad. 034-2021-00615-00 
 

Finalmente, encontrándose reunidos todos los presupuestos del art. 601 del C.G.P., 

ordenara el secuestro de los derechos que tenga FIDEICOMISO FIDUCIARIA 

CORFICOLOMBIANA S.A - FIDEICOMISO SANTA ISABEL CONDOMINIO CLUB 

identificado con Nit. 800.256.769-6, como propietario del inmueble de matrícula No. 300-

373371 y 300-373373. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden al 

demandado FIDEICOMISO FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A - FIDEICOMISO 

SANTA ISABEL CONDOMINIO CLUB identificado con Nit. 800.256.769-6, del inmueble con 

M.I. 300-373371 y 300-373373, de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

propiedad de FIDEICOMISO FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A - FIDEICOMISO 

SANTA ISABEL CONDOMINIO CLUB identificado con Nit. 800.256.769-6. 

SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE 

CALI (REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de SECUESTRO de 

los derechos que tenga FIDEICOMISO FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A - 

FIDEICOMISO SANTA ISABEL CONDOMINIO CLUB identificado con Nit. 800.256.769-6, 

del inmueble de matrícula No. 300-373371 y 300-373373 de la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, de propiedad de FIDEICOMISO FIDUCIARIA 

CORFICOLOMBIANA S.A - FIDEICOMISO SANTA ISABEL CONDOMINIO CLUB 

identificado con Nit. 800.256.769-6. 

Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para 

la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto 

de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. Líbrese 

el respectivo despacho comisorio. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2025_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso memorial presentado por el 

representante legal de la parte demandante, otorgando poder y revisión del 

expediente, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 238 

Rad. 034-2022-00449-00 
 

En atención al memorial que antecede, el representante legal de FONDO DE 

EMPLEADOS SOCIEDAD DE INVERSIONES DE LA COSTA PACIFICA., otorga 

poder amplio y suficiente a JULIAN CARRILLO PARDO, identificado con C.C. 

80.096.671 y T.P. 207.059, para que la represente en los términos conferido en el 

memorial poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad 

con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar.  

Igualmente, el apoderado judicial solicita se le remita el link para la revisión del 

proceso, considerando lo anterior y con el fin de dar trámite a la solicitud, por 

secretaría se remitirá link del proceso para los fines pertinentes. 

 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar al Dr. JULIAN 
CARRILLO PARDO identificado con C.C. No. 80.096.671  y portador de la T.P. No. 
207.059 del C.S. de la J., en los términos del memorial poder conferido por la parte 
demandante.    

SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de 

la parte demandante, para que proceda con la revisión del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con 

solicitud de requerir pagador. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No.236 

Rad. 035-2021-00180-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita la entrega 

de depósitos judiciales existentes; revisado el expediente mediante auto No.6269 del 

27 de noviembre de 2023, se requirió a la parte demandante  para que informara si 

se encuentra satisfecha la obligación y a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo 

requerido. 

 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto a lo ordenado en el auto No. 6269 del 27 de 

noviembre de 2023, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 005 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
Fecha:  25 de enero de  2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 231 

Rad. 035-2023-00292-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, 

con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 7886 del 19 de 

diciembre de 2023. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos 

mil veinticuatro (2024) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 249 

Rad. 015-2016-00499-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante presenta 
recurso de reposición al Auto No. 7886 del 19 de diciembre de 2023, que terminó el 
proceso por desistimiento tácito. 
 
Al respecto, sobre la procedencia y oportunidad del recurso de reposición el Art. 318 del 
C.G.P. en lo pertinente reza: “…el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los 
tres (3) días siguientes al de la notificación del auto…” 
 
Teniendo en cuenta que la providencia atacada fue notificada el 11 de enero de 2024 y 
solo hasta el 16 de enero del mismo año a las 21:02, el togado recurre el Auto, es 
evidente que el mismo fue propuesto de forma extemporánea, razón por la cual, será 
rechazado.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición interpuesto por la parte demandada 
conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 005 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   25 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos mil 

veinticuatro (2024) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 261 

Rad. 010-2017-00477-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos mil 

veinticuatro (2024) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 259 

Rad. 018-2023-00119-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta al 

requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 263 

Rad. 005-2016-00458-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  NUEVA EPS, aporta/n 

respuesta, en la cual indica:  

 
Razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para que obre y conste. 

 

Por otra parte, la apoderada judicial de BANCO WWB S.A., presenta renuncia al poder otorgado; 
visto lo anterior, esta judicatura para entrar a resolver, cita el Art.76 del C.G.P que en lo pertinente 
establece “…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido.”. (Subrayado nuestro). 
 
Claro lo anterior, la solicitud de renuncia al poder presentado por la abogada, se torna procedente y 
el Juzgado la aceptará.  En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) 

NUEVA EPS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 

SEGUNDO: ACEPTASE la renuncia contenida en el anterior memorial formulado por la abogada 
DIANA CATALINA OTERO GUZMAN, apoderado de BANCO WWB S.A.. 
 
TERCERO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado. 
 

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, pasar a despacho para reconocer 

personería. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 265 

Rad. 018-2016-00118-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 

DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE CALI 

 

En Estado No. 005 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos mil 

veinticuatro (2024) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 255 

Rad. 024-2021-00403-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan respuesta 

al requerimiento.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos mil 

veinticuatro (2024) 

 
El Escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 257 

Rad. 015-2023-00125-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es)  bancarias (s), 

aporta/n respuesta; razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación a los autos para 

que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la (s) entidad 

(es) bancarias (s), para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 005 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  25 de enero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con 

memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 7312 de fecha 29 de 

noviembre del 2023. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

El Escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 267 

Rad. 012-2019-00329-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandada, presenta 

recurso de reposición contra el Auto No. 7312 de fecha 29 de noviembre del 2023, el cual 

requierio para que aporte el avaluo actualizado; al respecto el Juzgado observa que el 

recurso de reposición presentado, se allegó en término, por lo que de conformidad al Art. 

319 del C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de 

tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la parte 

demandada contra el Auto No. 7312 de fecha 29 de noviembre del 2023, para que las partes 

se pronuncien al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 005 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   25 de enero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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